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Expediente N' SO-19.189/2022.-
Resolución No s0-6r t/2022.-

VISTO:
La Resolución No s3g/2022 de sede o.in de la universidad Nacionar de

Salta; y
CONSIDERANDO:

aue, Dirección General de Administración solicita que se modifique
parcialmente Ia Resolución de referencia, con relación al Artículo 3. reücionado con'Ia
Imputación de Ia designación de la srta. Maribel yesica Emirse paredes, quedanao de Ia siguünie
manera:

*ARTÍCULO 3.: Imputar la designación a Fondos de Funcionamien to de la Sede Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta."

actuaciones; y
Que, se debe elaborar el acto administrativo que avale todas las

POR ELLO:

LADIRECTORA DELA SEDE ORAN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Modificar parcialmente el Artícuro 3. de la Resolución N. so-53g/2022,
relacionado con la Imputación de 1a designación de la srta. Maribel yesica gmilse paredes, en u-n
todo de acuerdo a los considerando de la presente Resorución, quedando de tu .igur"nte ,"n"á-

lAlricyl-o 3': Imputar la designación a Fondos de Funcionamiento de ra sede Regionar
Onin de la Universidad Nacion¡l de Salta."

ARTICULo 2": cursar copia de la presente a secretaría Administrativa, consejo Asesor y
Dirección General de Administración áe Ia sede Regional orán para su conocimiento y efectos.-
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